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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

22 de septiembre de 2021 – 13ª Sesión Ordinaria

13ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

22 de septiembre de 2021

Ausentes, con aviso: Senadores Berthet y Genre Bert

1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 19 y 28, dice el:

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar una prórroga de quince minutos para iniciar la sesión.
SR. SECRETARIO (Schiavoni): Así se hará, señor Senador.
Hacemos una prórroga de quince minutos.
-Eran las 19 y 29.
2
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 39, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de quince señoras y señores Senadores, queda abierta la décima tercera Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Maradey y la señora Senadora Maidana. (Aplausos)

3
LICENCIAS
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.
SR. PROSECRETARIO (Centurión): Informo a la señora Presidenta que el Senador Genre Bert presentó en Secretaría certificado médico justificando su imposibilidad de asistir a la presente sesión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se toma razón de la nota presentada.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Es para justificar la ausencia del señor Senador Berthet, quien no podrá asistir a la presente sesión por motivos personales.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se toma razón, señor Senador.

4
ACTA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nº 14.098, con dictamen favorable de la Comisión de Legislación General; del expediente N° 14.114, proyecto de resolución; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 3, 4 y 5; y del proyecto de comunicación enunciado como número 1. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

5
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones oficiales

5.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a aceptar la donación, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de un inmueble ubicado en el Departamento Paraná, Distrito Espinillo, Centro Rural de Población "Espinillo Norte", dependiente de la Jefatura Departamental Paraná, expediente Nº 14.098.
5.3 – Proyectos en revisión

5.4 – Proyectos de los señores Senadores

5.4.1 – Proyectos de ley

5.4.2 – Proyectos de resolución
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de resolución por el que declara “Personalidad destacada de la cultura” al joven concordiense Santiago Borda, expediente Nº 14.114.

5.4.3 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 150º aniversario de la ciudad de Santa Elena, a celebrarse el 2 de octubre del corriente, expediente Nº 14.116.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del 1º Certamen “Cuentos de mi Pueblo”, organizado por la Asociación Amigos del Museo y Archivo Histórico de Santa Elena, a realizarse en el marco de los festejos del 150º aniversario de la ciudad de Santa Elena, expediente Nº 14.117.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “2° Encuentro Competitivo de Pasistas del Mercosur año 2021”, expediente Nº 14.120.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural de este Senado, la 8va edición de la “Traktor Fest”, que se desarrollara el pasado 17, 18 y 19 de septiembre del corriente, en la localidad de Aldea Spatzenkutter, Departamento Diamante, expediente Nº 14.122.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado “la Semana del Ambiente Sano”, organizada en el marco del histórico evento denominado “Grito Blanco”, a desarrollarse en la ciudad de Gualeguaychú del 27 de septiembre al 1° de octubre del corriente, expediente Nº 14.123.
5.4.4 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo  realice las gestiones necesarias para realizar la reparación, reconstrucción y recuperación del histórico Puente Pellegrini ubicado sobre el Río Gualeguay, tal como fuera solicitado en reiteradas oportunidades por las autoridades municipales de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 14.119.

6
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de ley por el que se crea la figura del Personal de Reserva para la fuerza de Seguridad en el ámbito de la Provincia, con número 21.104 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Pasa a la Comisión de Peticiones y Milicias, bajo expediente Nº 14.124.

7
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de los homenajes.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, señores Senadores y Senadoras, pido la palabra para recordar que mañana se conmemora el Día de los Derechos Políticos de la Mujer, evocando a la Ley N° 13.010, de sufragio femenino, sancionada en Argentina el 9 de septiembre y promulgada el 23 de septiembre de 1947. La “Ley Evita”, tal como se la conoce en honor a la principal impulsora de su tratamiento parlamentario y su debate en la sociedad, consagró la igualdad de derechos políticos entre mujeres y varones, otorgando a las mujeres la posibilidad de votar y de ser votadas.


“Aquí está hermanas mías, resumido en una letra apretada de pocos artículos, una historia larga de lucha, tropiezos y esperanzas”. Así anunciaba Evita hace setenta y cuatro años, desde Plaza de Mayo, esta ley que empoderó a un sector de la sociedad que estaba postergado de la vida política hasta ese momento.


Todo lo que esta ley representa como acto de justicia social, como reparación histórica, como voluntad política, nos sigue movilizando, nos sigue emocionando, porque siempre hay que reconocer a quien luchó primero por una patria grande, justa e inclusiva donde las mujeres sean escuchadas, participen y tomen reales decisiones, es que hoy rendimos homenaje y evocamos este hecho tan importante de nuestra historia que sembró amor e igualdad en nuestro pueblo argentino.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias, señor Senador. Acompañamos este homenaje a quien nos dio la posibilidad a las mujeres, de elegir y ser elegidas.

8

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a aceptar la donación, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de un inmueble ubicado en el Departamento Paraná, Distrito Espinillo, Centro Rural de Población "Espinillo Norte", dependiente de la Jefatura Departamental Paraná, expediente Nº 14.098.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General. El día martes nos hemos reunido y dentro de los temas que hemos tratado está el expediente de referencia. Aquí hemos controlado que la documentación necesaria y acorde para aceptar la donación estuviera en condiciones y que se pueda seguir con el trámite administrativo para la regularización de este terreno.


Este terreno fue donado por el señor Luis Kuttel y la señora Gloria Osman y el inmueble tiene un cargo para el cual se ha hecho la donación, que es la construcción de la comisaría de El Espinillo. Esta comisaría es dependiente de la comisaría de la Provincia de Entre Ríos y hemos acordado, dentro de la comisión, dado que el expediente está totalmente completo y cuenta con la documentación, darle dictamen favorable.

Por lo expuesto, les pido a todos los señores Senadores que acompañen, en forma positiva, así se puede regularizar esta situación y se puede continuar con el trámite administrativo para aceptar la donación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que declara “Personalidad destacada de la cultura” al joven concordiense Santiago Borda, expediente Nº 14.114.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para informar que se trata de un proyecto de resolución de autoría de las cuatro Senadoras que componen este Cuerpo y mi persona, a fin de declarar “Personalidad destacada de la Cultura” al joven artista Santiago Borda. 


La verdad es que para mí es un orgullo como concordiense y como entrerriano que Santiago sea homenajeado en esta Cámara. 

Es un joven de diecinueve años que vive en la ciudad de Concordia, que nació y se crió en el tradicional y popular barrio “La Bianca”. Con su gran talento logró cautivar a grandes artistas reconocidos a nivel internacional integrantes del jurado de un programa muy popular como es “La voz Argentina”, emitido por TELEFÉ. Y fue por medio de este programa que Santiago tuvo una repercusión sin precedentes y sin igual.  

Santiago se dedica a la música desde muy pequeño, sabiendo desde siempre que quería pertenecer al mundo artístico y para eso debía formarse. Por lo tanto, además de tomar clases de canto y actuación, toca la batería en la comparsa “Ráfaga”, una de las más importantes de Concordia y de gran trayectoria. 

Y si bien podría mencionar mucho más de Santiago, en lo que quiero detenerme es que se trata de un joven con un verdadero arraigo cultural y popular de mi ciudad. Incluso en el año 2014, siendo muy pequeño, resultó ganador de la primera edición del concurso de “Búsqueda de talentos concordienses”, donde no solo mostró su voz sin igual sino también su simpatía, así como su histrionismo y por sobre todas las cosas, la humildad de un pibe que nació, se crió y brilló en nuestra querida ciudad.

Por eso, señora Presidenta, estoy convencido que jóvenes como él, deben ser acompañados en su camino por quienes tenemos responsabilidad, en este caso como Senadores, incentivándolos para que puedan llevar adelante su arte por todos los rincones y porque en cada representación se transforma en un embajador de nuestras raíces y nuestra historia. Creo en la cultura como un derecho humano fundamental y en la responsabilidad del Estado de permitir a todos acceder a la misma, así como también apoyar nuestros artistas desde todas las formas posibles.

El artista ve el reconocimiento en el aplauso, en cada palabra de aliento y de admiración. Y es en esa sintonía en la que se encuadra este proyecto. Así que lo que me queda por decir para este joven concordiense es que es un ejemplo de perseverancia que nos enseña no solo a luchar por nuestros sueños sino también a trabajar incansablemente para lograrlos. 

Para mí, como ya dije, este maravilloso artista concordiense es un orgullo no solo para la ciudad de Concordia sino para todos los entrerrianos, representándonos de una manera excepcional. Nos enaltece con su maravilloso talento y sus grandes dotes de actuación que tiene al cantar.  

Señora Presidenta, considero que reúne todas las condiciones para que se haga lugar a lo solicitado y por eso solicito el acompañamiento de mis pares con su voto afirmativo.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 150º aniversario de la ciudad de Santa Elena, a celebrarse el 2 de octubre del corriente, expediente Nº 14.116.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del 1º certamen “Cuentos de mi Pueblo”, organizado por la Asociación Amigos del Museo y Archivo Histórico de Santa Elena, a realizarse en el marco de los festejos del 150º aniversario de la ciudad de Santa Elena, expediente Nº 14.117.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “2° Encuentro Competitivo de Pasistas del Mercosur año 2021”, expediente Nº 14.120.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural de este Senado, la 8va edición de la “Traktor Fest”, que se desarrollara el pasado 17, 18 y 19 de septiembre del corriente, en la localidad de Aldea Spatzenkutter, Departamento Diamante, expediente Nº 14.122. 

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la “Semana del Ambiente Sano”, organizada en el marco del histórico evento denominado “Grito Blanco”, a desarrollarse en la ciudad de Gualeguaychú del 27 de septiembre al 1º de octubre del corriente, expediente Nº 14.123.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para realizar la reparación, reconstrucción y recuperación del histórico Puente Pellegrini ubicado sobre el Río Gualeguay, tal como fuera solicitado en reiteradas oportunidades por las autoridades municipales de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 14.119.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
9
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 1

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 1, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 13.681.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, este proyecto de resolución tiene como fin modificar el actual Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores.


Desde el comienzo de nuestra gestión, la Presidencia propiamente dicha,  junto a los Senadores, hemos dado muestras de ocuparnos y apostar al acercamiento del Senado a la sociedad. Por eso se trabajó en este sentido, fortaleciendo los vínculos del Senado con la comunidad especialmente en los diferentes departamentos de la Provincia de Entre Ríos, teniendo en cuenta la distribución geográfica es que estimamos necesario prever en el Reglamento, la posibilidad de sesionar en cada uno de ellos, a requerimiento de algún Senador o de alguna Senadora, previa aprobación de la mayoría del Cuerpo. 

Esto, sin lugar a dudas, se enmarca pensando en un período de pos pandemia. Si bien hoy, nos ponemos a analizar y estamos en un momento muy superior y de mejoría con respecto al que presentamos este proyecto, de todos modos, es una etapa en la que debemos seguir generando las condiciones para aggiornándonos a la nueva realidad que esta pandemia nos impuso, con reglas distintas que vinieron para quedarse y con los cuidados adecuados a fin de retomar las actividades. 

En este sentido, consideramos crucial consolidar un Senado abierto, de cara a la gente y que sepa escuchar. Por eso este proyecto nos parece una herramienta vital para que vecinos y vecinas de los distintos departamentos de nuestra Provincia tengan la posibilidad de conocer cómo es la dinámica y el funcionamiento de una de las instituciones democráticas más importantes del gobierno provincial, inclusive que puedan participar estudiantes y colegios.

Quiero recalcar, como hoy hablaba con el Presidente del bloque opositor, que es de carácter totalmente facultativo, es decir, que implica la participación de todos los Senadores. Obviamente, teniendo en cuenta que hay que analizar caso por caso, así como la viabilidad técnica para concretarlo. 

Es decir, esta iniciativa radica más que nada en la necesidad de llevar el Senado a todos los rincones de la Provincia. Y tiene que ver con la visión federal que sé que compartimos todos los Senadores que componemos este Cuerpo.  Y que además, no va en detrimento de la capital provincial, pero la distancia física existe y lógicamente termina generando una percepción de lejanía de la Legislatura en los vecinos y vecinas. 

Para cada uno de nosotros, que no solo tiene un trabajo activo en su territorio sino también en la capital y en los departamentos, si avanzamos con este proyecto, la actividad legislativa en sí se podría verse sumamente favorecida.

Particularmente, nuestro bloque lo enmarca en una política de Estado en la que se vinculan todas las actividades que se vienen haciendo desde la Presidencia. Por mencionar algunas, el Senado Juvenil, así como distintas actividades culturales y un montón de iniciativas más, como el Observatorio de Género. 

Pero más que nada, es una herramienta que tiende a fortalecer la institucionalidad para afianzar, por sobre todas las cosas, la democracia. Generará las condiciones y el contacto directo, del que hablé anteriormente, de un Senado abierto, de cara a la gente con una relación más cercana de los representados con los representantes.

Imagino que para cada Senador y Senadora será un verdadero orgullo si logramos que alguna vez sesione en su departamento en pleno esta Cámara. Y seguramente todos nos llevaremos la imagen en nuestra memoria pero fundamentalmente en nuestro corazón. 

Por eso, con los protocolos correspondientes y analizando la situación sanitaria, si este proyecto tiene trámite favorable, deseo que podamos comenzar con esta iniciativa a la brevedad.      

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, ante todo quiero decir que este proyecto generó un debate en el bloque que me toca presidir. 

Fue muy gráfica la comparación que hizo un empleado legislativo cuando dijo: “Para nosotros el Reglamento del Senado es como la Constitución”. Y es real. Cualquier modificación en el Reglamento tiene que ser muy cuidadosa porque hace funcionar la independencia de uno de los tres poderes de la Provincia.

Dicho esto, quiero aclarar que los dos Senadores de mi bloque que integran la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos dieron su firma y el visto bueno para el dictamen en la comisión. 

Encontramos muy lógicos los argumentos y las razones que dio el Senador Gay para llevar a cabo este proyecto. El mismo va a dar la posibilidad puntual de hacer uso de esta modificación, dadas las circunstancias y con acuerdo de los bloques, para que se utilice y no pase a ser una práctica habitual. 

Por eso, marcando nuevamente que se ha generado un debate en mi bloque, hemos decidido acompañar este proyecto, de la misma manera que lo hicieron con la firma los dos Senadores que integran la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.     
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 13.793.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, voy a tratar de expresar brevemente cómo llegamos a trabajar en este proyecto de resolución que es de autoría de los Senadores Amavet, Olano y de mi persona, en el cual quizás el Senador Olano tiene una participación especial. Hay que tener en cuenta que el diseño previsto por el constituyente provincial establece claramente que la Presidencia del Cuerpo está a cargo de la Vicegobernadora o del Vicegobernador. Esto tiene que ver, más que nada, con un argumento institucional y político que lo que pretende es respetar la representatividad, como se ve en el Estado nacional, del Cuerpo, donde se ve claramente que hay una gran diferencia entre la representatividad del Cuerpo de Senadores y lo que pasa en Diputados.


En el caso de nuestra Provincia se respeta el criterio federal en la división política, como pasa a nivel nacional, a través de los Departamentos; cada Departamento tiene un solo representante en el Senado. En el caso de los Diputados, está prevista una composición exacta de treinta y cuatro representantes, pero que no responde a una división departamental sino que la distribución territorial queda al arbitrio de cada partido político.


En consecuencia, a nivel nacional se da el supuesto que con la finalidad de asegurar la representatividad de cada provincia y de CABA, y en la provincia, de los Departamentos a nivel provincial y quien ejerce la Presidencia, como les decía, es el Vicegobernador o la Vicegobernadora y a nivel nacional es el Vicepresidente o la Vicepresidenta.


Este proyecto, si uno se pone a analizar, tiene por objeto dar cuenta que este sentido federal del que hablamos está claramente instituido en la Constitución. Pero el propio Reglamento prevé también los supuestos en el caso de ausencia de la Presidencia, para eso está prevista la representación de la Presidencia en el Vicepresidente primero o segundo.


Lo que queremos ver es que el Reglamento en su artículo 35º, determina que el voto del Vicepresidente primero y segundo, o quien ejerza la Presidencia en forma interina, lo deja solo para aquellos casos que está previsto en la Constitución, o en el supuesto en el que el Reglamento determine una mayoría especial. En consecuencia en la mayoría de los temas que no requieran mayoría especial estarían privando a ese Senador que ejerce la Vicepresidencia, en este caso la Presidencia del cuerpo,  la representatividad legislativa del Departamento de donde es oriundo. Y si nosotros consideramos que si se le permite votar para temas importantes que tienen que ver con una mayoría especial, por qué no votar, o por qué no existe motivo alguno para privarlo del derecho a voto de aquellos temas que no requieran mayoría agravada. Es por esos motivos que consideramos que a los fines de dar un orden, en el control de la votación, dice claramente este proyecto que cuando se den los supuestos, corresponde que el Senador o la Senadora que está a cargo de la Presidencia, vote en las cuestiones sometidas a la decisión de la Cámara, y en caso de empate podrá proceder según lo establecido en el artículo 32º del Reglamento que expresa en una de sus partes que tendrá voto en caso de empate, valga la redundancia.


Nosotros consideramos que es un acto de justicia, razonable y necesario, y que poco a poco nos va a permitir seguir consolidando la representación de cada uno de los Departamentos. Por eso es que pido el acompañamiento de mis pares en este proyecto.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 9.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
